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igual tiempo de destierro el resto de la 
pena impuesta á Dámaso Hormigo Mar
qués,—-Página 468,
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Real orden nombrando Vocal de la Junla 

Central de Subsistencias á D. Joaquín 
Garnica Sandoval, Marqués de Casa-Pa
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cultores de España,—Página 468,
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que en la actualidad existen en esta Cor
te queden afectos á las necesidades del 
consumo de la población^ y autorizando á 
la Junta provincial de Subsistencias de 
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ixistenis en todos los pueblos de la pro
vincia hasta completar la cantidad de 
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Magisterio á D, Juan Zaragikta y Ben- 
goechea.— Página 469,
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la Industrial de Santander á D. Jo-é Fer
nández García Briz,~ -Páginas 469 y 470,
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Página 474,

F o m e n t o .— Dirección General de Agri-* 
cultura, Minas y  llojitm ,—Anunciando 
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general.—Estado demostrativo del mo  ̂
vimienio que han te7iido las reclamacio
nes económico administrativas durante el 
mes de Enero del año actual.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
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P M 8E Í ®  BEL CONSEJO BE MíMSTIiOS

i ,  M. el B e y  Boa Alfonso XÍII (q. D. g.), 
M. la R e in a  Doña Victoria Eugeniai 

y BS, AA. HR« el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
teportante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
psás personas de la Augusta Eeal f a -  
miliM.

fillSTEEIO  DE 6M C II ¥  JUSTICIA
Habiéndose padecido error do copia al 

transcribir el Real decreto de indulto re
lativo al penado Dámaso Hormigo Mar
qués, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
27 de Enero de 1917, se reproduce debi
damente rectificado.

M A L  DEGRBS'O 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Eulalia Jo
sefa Esperanza en súplica de que se in
dulte á su esposo Dámaso Hormigo Mar
qués del resto de la pena de seis años y 
un día de prisión mayor á que fué con
denado por la Audiencia de Palma en 
causa por delito de homicidio:

Considerando las circunstancias del 
hecho, los buenos antecedentes dei reo y 
la intachable conducta que observa: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena impuesta 
á Dámaso Hormigo Marqués en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡m  Alraraáo y del Sai.

I «ESTBiyE BACiei
EBALES ORDENES 

Exorno. Sr.: Para cubrir la vacante de 
Vocal que existe en esa Junta, por haber
le sido admitida la dimisión al Excelen
tísimo señor Vizconde de Eza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar al Excmo. Sr. D. Joaquín Gar- 
nica Sandoval, Marqués de Casa Pacheco^ 
Consejero de la Asociación de Agriculto
res de Espafia.

Lo que participo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Biog guarda á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1917.

ALBA.
Señor Presidente de la Junta Central de 

Subsistencias.

Excmo, Sr.: Visto el oficio de la Junta 
de Subsistencias de esta provincia, en el 
que á petición del Excmo, Ayuntamien
to de Madrid, y en atención á que los fa
bricantes de harinas manifiestan que los 
poseedores de trigo se niegan á venderlo 
á precio de tasa, se |solicita1 autorización 
para incautarse de dicho cereal en varios 
pueblos de la provincia y en los limítro
fes do Toledo y Guadalajara, hasta la 
cantidad de 4.500 toneladas, que se calcu
lan necesarias para el ccnsumo de la 
Corte, durante quince días:

Resultando que dicha Junta informa 
que cumpliendo con el artículo 51 del Re
glamento de la vigente ley do Subsisten
cias, invitó á los poseedores de trigo de 
algunas localidades de la provincia á que 
enajenasen voluntariamente la mercan
cía, obteniendo contestación negativa; y 
que no fué necesario hacer tal invitación 
en la capital, porque los almacenistas, fa
bricantes de harinas y tahoneros en cuyo 
poder se hallan las pequeñas cantidades 
de trigo y harina que en la Corte ©xisten, 

mo ofrecen resistencia á vender sus pro
ductos á precio de Jasa:

Considerando que afirmado por la Jun
ta provincial de Subsistencias y por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, que los poseedores de trigos y 
sus harinas en esta Corte, so hallan dis
puestos á enajenar á precios de tasa sus 
respectivas pertenencias, y que el proble
ma á resolver sólo puedo estimarse como 
de escasez de aquellos productos para el 
abastecimiento de la xjoblación, es evi
dente que no procedo adoptar otras me
didas respecto á las existencias en este 
término municipal de las referidas subs
tancias alimenticias, que las conducentes f 
á prohibir su exportación, interviniendo 
la distribución y destino de dichos pro
ductos, declarándolas afectas en su total 
rendimiento á las necesidades exclusivas 
de este vecindario para asegurar su apli
cación á las mismas:

Considerando que afirmándose igual-, 
mente por dicha Junta provincial y por 
el Alcalde del Ayuntamiento solicitante, 
no haber encontrado facilidades para ad
quirir trigos en los pueblos comarcanos 
á Madrid, por oponerse sus poseedores á 
cederlos á los precios establecidos, existe 
la necesidad ineludible de subvenir á la 
contingencia de que por tal oposición 
llegue á producirse un verdadero conflic
to de abastecimiento, en previsión del 
cual, y para evitarlo, debe precederse en 
armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 54 del Reglamento dictado para ejecu
ción de la ley llamada de Subeistenoias,

á la autorización de las indispensables 
; incautaciones de trigo, aun cuando lim i

tadas, como es lógico, por ahora, dentro 
de la cantidad estimada necesaria para 
un corto período do tiempo, á los sobran
tes que para el consumo existan en los 
pueblos de la provincia, únicos cuyas ne
cesidades pueden ser apreciadas por la 
Junta proponen te y aun con respecto á 
ellos, guardándose entro todos la necesa
ria y debida proporciónalidad entre sus 
existencias y las incautaciones que se 
efectúen, para no realizarlas con criterio 
diferente que pueda redundar en perjui
cio do unos pueblos con beneficio para 
otros, ya que la medida, como extraordi
naria, ha de ser aplicada con espíritu de 
la más perfecta equidad y teniendo en 
cuenta además que la misma debe que
dar sin efecto, según determina el artícu
lo 55 del Reglamento citado, en el mo
mento en que los poseedores de trigo se 
allanen á ceder sus mercancías á los pre
cios establecidos por la tasa:

Considerando que ínterin no se de
muestre en debida forma que son insufi
cientes las existencias en la provincia de 
Madrid para el abastecimiento y consu
mo de todos sus habitantes no procede 
extender los efectos de la incautación á 
los de otras provincias; y

Considerando que el plazo de tres días 
concedido por el artículo 54 del Regla
mento para llevar á efecto Jas incauta
ciones autorizadas os en este caso insufi
ciente, ya que la actuación se ha de rea
lizar en distintas poblaciones de la pro
vincia de Madrid, por lo cual debe am
pliarse aquel plazo al prudencial para 
que pueda ser cumplida dicha actua
ción,

S. M. el R e y  (q. D. g.),' de conformidad 
con lo propuesto por esa Junta Central, 
ha acordado lo siguiente:

1.̂  Que el trigo y las harinas que en 
la actualidad existan en esta Corte que
den afectos á las necesidades dei consu
mo de la población, en armonía con lo 
prevenido en la regia 2.®- de la Real or
den de 7 de Diciembre último.

2.® Que sobre la base del resultado 
que arrojen las existencias referidas que
da autorizada la Junta provincial de esta 
Corte para que en consonancia con lo 
dispuesto en los artículos 6.® de la Ley 
de 11 de Noviembre último y 2.̂  aparta
do k) y 6.® de su Reglamento de 23 del 
mismo mes, y en nombre y por cuenta 
del Ayuntamiento requirente, proceda en 
el plazo de quine3 días á la incautación 
del trigo existente en todos los pueblos 
de la provincia hasta completar la canti
dad de 4.500 toneladas á que se contrae 
la petición de que se trata, cuidando da 
dejar asegurado previamente el consu
mo de los respectivos términos munici
pales.

3.® Que para el supuesto de que no 
hubieya en la prpviqoia existencias sufi
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cientes para cubrir la cifra en cuestión, 
practique la ta n  repetida Jun ta  las con- | 
venientes gestiones cerca de los organis* • 
mos análogos de las comarcas producto- i 
ras á ñii de procurar se la facidte el g ra
no que conceptee indispensable para las 
necesidades de la Corte; y

4.® Que si tales gestiones no dieren el 
resultado apetecido, ponga inmediata
mente el caso en conocimiento, de esa 
Junta  Central para que á sa vez estudie 
y proponga al Gobierno la resolución 
quo á su juicio sea pertinente.

Lo que de Beai ordesi comunico á V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento.

guardo á Y. E. ranchos arlos. Ma
drid, 21 do Febrero de 1917,

ALBA.
Fxcmo. señor Presidente do la Jun ta

Central de Subsistencias.

S M ism io  M  u  M a i u M

b e a i .  o r d e n
En cumplimiento de las disposiciones 

do los artículos 169 y 172 de la in struc
ción general de Sanidad v igente , y la 
Real orden eje 29 de Marzo de 1904, han 
de proveerse por concurso ospecial entro 
los Médicos Directores en propiedad de 
baños y aguas minero medicinales, los 
cargos de Inspectores de aguas, cuyas 
atribuciones ñja el artículo 170 de la pre
citada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes da 
dichos cargos por medio de concurso, y 
á esto efecto,

5. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,  ̂ Que se convoque el concurso quo 
preceptúa el artículo 172 de la Insíruc- 
ción general da Sanidad vigente, para 
proveer por él todas las Inspecciones do 
aguas miherales que quedaron vacantes 
en ol concurso celebrado el día 20 do Tvíar̂  
zo del año último,

- . •j'
2A Que este concurso tenga lugar el 

día 12 de Marzo próximo, inm ediatam en
te después que se concluya el convocado 
por orden de 6 del actual, á los efectos 
del artículo 29 del Reglamento de Baños.

Quo en este concurso especial pue
dan tom ar parte los individuos del actual 
Cuerpo de Médicos Directores de baños 
y aguas minero-modicinales, y los que 
pertenecieron al mismo hasta su jubila
ción, siempre que éstos acrediten su ap
titud  física para ejercer el cargo de Ins* 
X)ector, tomando parte en el con curio, 
con arreglo al número que tenían en el 
escalafón al sê * júbilados, teniendo siem
pre en cuenta la Ileal o r d e n  do 4 de Fe
brero de 1909.

4.® Que la preferencia entre los con
cursantes para la adjudicación del cargo 
de Inspector^y la elección de zona, se de
termine rigurosam ente j?or su antigüe- 
elad ©a ©1 escalafón respecto á las promo

ciones, y dentro de cada promoción, por 
los méritos y premios á que se reñeren 
los artículos 52 y 54 del Reglamento de 
Baños. •

5.  ̂ Que la Jusiiíioacióa de las cirouns^ 
tandas de preferencia dentro de cada 
promoción será documental, y so presen- 
tara por los que hayan de invocarla en 
las oñcinas de esa Inspección general de 
Sanidad hasta el día 8 de Marzo próxi
mo, para que pueda ser comprobada y 
spreciada corno corres|)OTida. Los jubila
dos que hoyan de tom ar parte en el con
curso deberán acreditar proviíame.ute su 
aptitud física para el cargo por medio de 
una certiñcacióíi autorizada por dos Mé
dicos y el Inspector municipal, y en de
fecto de éste por el Subdelegado de Medi
cina del distrito donde habiten, presen
tando el expresado documento en el lu 
gar y plazo ñjado m  el párrafo anterior, 
y para ios afectos que en el mismo se 
consignan. El Inspector general de Sani
dad decidirá, sin ulterior recurso, con la 
comprobación que estime necesaria, acer
ca de la aptitud física del jubilado para 
el ejercicio dal cargo do Inspector.

6.  ̂ Levantada la oportuna acta del 
concurso, que ñrm arán el Inspector ge
neral, como Presidente; el Jefa del Nego
ciado de Aguas minerales, cooio Secreta
rio, y los que en ei acto hayan tomado 
parte, y aprobado que sea el concurso se 
otorgarán de Eerd orden los nom bra' 
m ientes correspondientes, de los que esa 
Inspección general dará traslado á los 
Gobernadores do las provincias á que 
pertenezeap los Establecimientos com
prendidos en la zona r 0 .spectiva, á ñu de 
que se publiquen en los Boletines Ofida- 
les para conocimiento de los propietarios 
de aquéllos.

Los ínsp8cto.res de Aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
dentro de los plazos establecidos á ese 
efecto para los funcionarios públicos en 
general, serán declaratios cesantes.

7.  ̂ Las Direcciones baiiiearias que re^ 
sulten vacantes por la incompatibilidad 
entre los cargos de Médico-Director é 
Inspector, se proveerán en interinidad 
basta ei próximo concurso, como deter
mina el Reglamento de Baños y la Real 
orden de 25 de Febrero de 1916.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1917.

R U IZ  JIM E N E Z . 
Señor Inspector general de Sanidad.

n

S. M. el R e í (q. D. g.) ha tenido á bien 
 ̂ nombrar á D. Fernando Oalaíraveño, Yo- 
; cal del Patronato Nacional do Anorma- 
\ les.
I De Real orden lo digo á V. I. para 
' su conocimiento y demás efectos. Dios 
I guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 

de Febrero de 1917.
BTJRELL.

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

5 Señor Ffesidoate dol Patronato Nacional 
i de Anormales.

|||ü

í  B S lL iS  k i m

R EA LES O RDENES 
limo. Sr.: En virtud do lo prevenido en 

©Lartículo 2.^ del Real decreto do 22 de 
Piciembr© ültimoj

limo. Sr.: Eq virtud de lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 22 de 
Diciembre último.

S. M. el R ey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar á D. Juan Jesús Diez Yicario, 
Vocal del Patronato Nacional de Sordo
mudos y de Ciegos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonoeimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y1 I. muchos años. Madrid, 17 d® 
Febrero de 1917*

BURELL.
Soñar Director geaerai de Prim era ense

ñanza
Señor Presidenta del Patronato Nacional 

d e  Sordomudos y  d e  Ciegos.

limo. S r: S, M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar Profesor de Reli
gión y Moral de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, al Doctor don 
Juan Zaragüeta y Beiigoochea, con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos-años. Madrid, 19 
de Febrero do 1917,

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Señores Rector de la Universidad Cen

tral y Delegado Roiio de la Escuela de 
Estudios Superiores dol Magisterio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor de término de la Escuela 
Industrial de Santander, con destino á 
las enseñanzas de Mecanismos, Máqui
nas-herramientas y Motores, á D. José 
Fernández García Briz, con el sueldo 
anual do 3.000 pesetas que aoiualmeníe 
disfruta. v

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero d© 1917.

BUHELE.
Señor Sabsecreíarío de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. José Fernández 

Garda Briz,
Fué nombrado, en virtud do concurso,

, Ayudante repetidor de la Escuela Indu^
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rlal de Santander en 9 de Noviembre de
 ̂ o  P 1Confírmado en el cargo de Profesor de 

entrada por Real orden de 14 de Enero

Profesor de ascenso m term o por Real 
orden de 5 de Noviembre de 1912.

Nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor de término de Mecanismos, m á
quinas-herram ientas y motores, de la 
Escuela Industrial de Gijón, por Real or^ 
den de 29 de Mayo de 1913, cargo que 
desempeña en la actualidad.

Posea el título de Ingeniero industrial 
en la especialidad Química.

Aprobados los estudios y reválida de 
Ingeniero industrial en la especialidad 
Mecánica.

Ha sido Secretario de la Escuela de 
Gijón, y en la actualidad es Inspector de 
ios talleres de la misma Escuela.

Gomo Profesor de entrada en la Escue
la de Santander, estuvo encargado de las 
Prácticas de Química y Cátedra de Quí
mica.

L esempeñó las Cátedras de Geometría 
plana y Trigonometría y Geometría del 
espacio y Topografía, Química indnstrial 
inorgánica y orgánica, y las clases de 
Nociones de Ciencias físicas, químicas y 
naturales y las de Mecanismos, máqui- 
nas'herram ientas y motores.

Además de su Cátedra en la Escuela 
de.Gijón, desempeñó la clase de Automo
vilismo en lo referente á motores y tran s
misiones.

Profesor interino de Electrotecnia, Má
quinas de vapor y Conocimiento de m er
cancías con aplicación al transporto, del 
Instituto Náutico de Gijón.

Ha publicado en la revista de «Loco
moción Aérea», de Barcelona, y en la  «Re
vista Cántabra», artículos sobre aviación.

Ha dado Conferencias sobre la misma 
m ateria en el Institato  de Oarbajal y 
Círculo Católico de  P breros, de San
tander.

su conocimiento y efectos oportunos. Bios 
guai'de á Y. E. muchos años. Madrid, 16 
de Febrero de 1917.

GASSET.
Señor Presidente dei Consejo Superior 

de Emigración,

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: Vísta la comunicación de 

V. E., en la que manifiesta que las Com
pañías navieras The Britisli and Argén- 
tiñe Steam Navigation Ltd. y The 
H oulder Line lian remitido las Iísií ü̂ de 
ios barcos que respectivamente dedica
rán  al tráñco de emigración, y cuyo a r
queo total asciende § 4,967 toneladas para 
la prim era y 5.161 para la segunda,

S. M> el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ia Compañía The' British 
and -Árgentine Steam Navigation GN L i
mited abone una patente de 1.000 pesetas 
j  la The Houlder U ne de 1.500 pesetas, y 
que so incluyan entre las qúe figuran en 
ia relación de las autorizadas para el pro- 
gente año.

De Real orden lo digo á V. E. para

iDlIiSIMOtól GEITBIL '

• MiMiSTERIO DE HACIENDA

H l r e e e i é n  T e s o r o  p ú -
y  O rd e n se ié M  g e n e r a l  ü e

Debiendo ingresar en el Tesoro pú b li
co el importe de los depósitos necesarios 
en metálico, números 266.034 y 266.035 de 
entrada, y 3.605 y 58J48 de registros, 
constituidos el 17 de xigosto de 1898, por 
D. Francisco Montesinos el primero, da 
10 pesetas, que representa un cupón de 
im depósito en efectos, y el segundo de 
una peseta, como ampliación del propio 
depósito, en efectos, que para garantir el 
cargo de Agente ejecutivo de la zona de 
La Roda (Albacete), constituyó dicho se
ñor Montesinos, á disposición del señor 
Delegado de Hacienda de la citada pro- 
vincis,

Esta Dirección General, en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
80 anulen los dos resguardos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid,22 de Febrero do 1917.=E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

D ,ir6eeió ii iii B e s tá a
j  C iiis e s  P a s iv a s .

le ta  Dirección General ha dispueit^ 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la callo de Atocha, número 15, 
m  verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á í^oívj'nuadóB. se expresan y que se en
treguen los valares siguientes;

IHm 26 dé Febrero y 1^2 y 3 de Marzo 
- deí9í7>

Fago de créditos de U ltram ar Tecono- 
cidois poT ios' Mmisterios do Guerra y 
Marina y mt& 1)1 rección.General, facliiras 
c^orno'ntBñ de m etilleo, LesIs al númaro 
m /M x  ■ ' . '

Idem de ld©m id. m  ©feotos, hm tu  @1 
número 96.0IKI. ■'

Idem fd. fd. id., en metálico en esí& 
Dirección á los presentadores en Madrid- 
y por giro postal, á ios demás, facturas 

turno preferente por Real decreto de 
28 da Ooio’bre de 1916, que ee consigaeii 
e-B la siguí en lo relación.

ia írc g a  de hojas de • cupones da. 
aorrespóndientea i. títulos de la Deudi- 
tm ortizabie aí'5 por líK), hapt-a el 
ro 8.906.

Idem ñe títulos , de’ la Deuda parp^lat 
I i l  4 por 1.00 interior^ emisiÓB dé 30 de

Diciembre de Í908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 da Julio  de 
1900, hasta el número 27.267.

Fago de conversión de carpetas áe tí
tulos de la Deuda exterior, con ar.reglo i  
la Ley y Rea! decreto de 17 de Mayo j  
i  de Agosto de 1898, y Eoal d'Ccr©to.,de 81 
de Marzo de Í9i§, hasta ©1 M inero 84.253 
de la Dirección y 34.198 dei Registro de 
la Agencia do París.

Idem  de títulos do la Deuda exterior 
presentados para ia agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con .^ re 
glo á la Eeal orden de 18 da Agosto da 
1898, hasta el núm ero S.045.

Idem  de residuos proeedeníes á© Im  
deudas coloniales y amoitizabl© al 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo 
do IM ), hasta ©1 número 2.46 L

Idem  d© convsrgién de residuos do la ■ 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el n t-  
mero 10.088.

Idem d© carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable presen
tados para su canje por sus títulos defi- 
nivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre d© 19*11, hasta el número
11.140.

.Entrega de títulos del 4 por lOO in te 
rior, ©misión de 1900, por conprsióií. de 
otros de igual resta  d© las emisiones de 
1892.1398^ 1899, facturas pm m nitiúm  f  
comcHtee," hasta el núm ero 18.794.

Idem de carpetas provistonsles repre
sentativas de títulos de ia Deuda al 4 por 
100 amortizable, pmm su canje por 
títulos definitivos de la misma remU, 
hasta el núm ero 1.492.

Pago de títulos d© la Daudm al 4 por IfKl 
interior, emisión de SI da Ja llo  efe 1900, 
por conversión de otros de iguai renta, 
con arreglo á la Real orden d© 14 de Oc
tubre de 1901, hasta ©1 número ÍL689.

Reembolso d© acciones da obras públi
cas y carreteras de 3#, 20 y 55 re>.iIionei 
de reales, facturas preaentadaa y 
tas.

Pago de intereses de lnscripdoae§ d d  
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem  de intereses de carpctais de toda 
claBc de deudas dql semestré- ele. Julio 
1883 y anteriores á Julio  de 1874, 
bolso da - títulos del 2 por 100 am ortiza
dos ©n todos ios Bort^oí^, tk^tnrm  preBm- ■ 
tadas y corrientes, no in cursos ©n pres
cripción.

Entrega de títulos dei 4 por 
dor,. hasta ©1 número 1.492.

L m  faeturai ©xisténteg en Ca|;^, ¿.*05 
conversión del S y 4 por tOO luterlor y 
exterior, no incursos ©n preseripcióii.

Entrega da valores depositacloa en m í a 
da tres ¿aves procedcnioís de. creaciones^ 
converHioaes, renovaciories y -cáele.'

N ota, Los apoderiidos que eobrerí 
créditos da,‘IJltram.ar deben presentar bir
les d© vida'de los poderdan.t¿s ©a el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar en la fo.r 
ma que previene ia Real orden de 11 do 
Abril de 1913.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección General y comprendidas en ios 
núm eros del 1 al 267.

Madrid, 24 de Febrero da 1917 01-'
rector Manual
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BMLáÜIÚN de laa facturas de presentación al cobro .de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por él ñm l d&creio 
de 28 de Octubre últimoj que han de satisfacerae por la Tesorería de este Centro.
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66
96
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298

86 
139 
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84
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264
265
266
267
268
87
88
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296
297
298
299 
800 
801 
302 
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104
105
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142
144
145 
li6  
147 
148-̂  
149
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151
155
156
157
158
27
28

486
487
488
489

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

León     ........
A licante. . . . . . .
Ciudad R eal....
H uesca.............
B arcelona.... , .
M álaga.. . . . . . .
B urgos. . . . . .
Idem .................
Id e m . ..........
Id e m .  ---- ---
Id e m .. . . . . . . .
Gáceres.............
Toledo, ........
B u rgos.  ........
Idem .................
Idem .................
N avarra ............
L ogroño.. . .  i ..
H uesca.  ........
A licante. . . . . . .
A vila.. . . . . . . . .
CácereSo 
Toledo.. . . . . . . .
ídem
Falencia..........
Idem    c, . .
C órdoba.. . . . .
Idem . . . . . . . . .
Id em .  ..........
íd e m .. . . . . . . .
Id e m ..............
Ciudad R ea!... 
Idem . . , .  - ___
ídem . . . . . .
Id e m .. . . . .
Ideal, - ___
íd e m .. . . . .
Id e m ,. . . . .
Idem . . . . . .
H uelva-. . .  
íd em . . . . . .
Id em . . . . . .
Ideiii  -
Idem . . . .  
Id e m ... • ..
Id em ..........
Idem
Ja é n .... - , .
Id e m .. . . . .
íd e m .. . . . .
Id em . . . . . .
Id e m .. . . . .
Baismanca. 
Idem . . . . . .
Idem  ........
Id e m .. . , . .  
Id e m .. .  ,. 
Idt3m. . . . . .
Id e m .. . . .  -
Idem ..........
Id e m .........
Idem . . . . . .
Idem   ___
Idem . . . . . .
Idem ..........
Falencia.. .
Id e m .........
Barcelona.
Idem ..........
Id e m .........
Id e m .»—

PUEBLO

yiilaquejida.
Alicante.
Almodóvar del Campo. 
Fraga.
Moneada.
Fuente Piedra.
Valle do Tobalína,
Idem.
Idem,
Melgar de Fernamental. 
Nava de Roa.
Malpartida de Oáceres. 
Orgaz.
Burgos.
Valle de Tobalína. 
Madrigalejo.
Carear.
Ágoncilio.
Hoz de Jaca.
Campello.
Viilanueva del Campillo. 
Guijo de Granadilla.
Real de San Viconte.
La Guardia.
Cervatos de la Cueza. 
Paredes de N.ava.
Izo ajar.
Idem.
Idem.
Fosadas.
Idem.
Torrenueva.
Vlllarnayorde Oalatrava. 
Fontanarejo.
Valdepeñas.
D ai mi el.
Valdepeñas.
Saeta Cruz de Múdela. 
San Caídos del Valle. 
Aroohe.
Cortegana.
N iebla.
El Cerco.
Lepe.
Vil í arrasa.
Manzanilla.
Trigueros.
Linares.
Rus.
Baeza.
Oazoria,
Baeza.
Béjár.
Lumbrales.
Peñaparda.
Monleón,
Nieza.
Idem.
Calvarrasa de Arriba.
Idem.
Salamanca,
Cabeza de Framontanos. 
Salamanca,
Moras verdes.
Bejár.
Viilaluenga y Gavinos. 
Idem.
Barcelona,
Mataró
Barcelona.
Ods.

NÚMERO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la 
Direesfón.

Do la 
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

6 614 263 Cáceres............. Membrio.
6 Gi5 264 í d e m .............. Garrovillas.
6 616 263 Id e m ............... Villar do Fiasencia.
6 617 267 Idem ................. Trujilio.
6 620 271 Idem ................. Madronera.
6 621 274 Idem ---- . . . . . . M [ajadas.
6.622 103 A licante.------ - Creyiileiite.
6 623 104 Idem ---- . . . . . . Idem.
6 624 228 Badajoz............. Salvatierra de los Barrios

. 6.625 
6-626

' 229 
230

Í»i6ni. Freo'entú de la Sierra.
Idem- Badajoz.

6 627 231 Idem -.......... ... Talayera la Real.
6.628 20 Baleares............ Palma,
6 629 109 Idem ............. - Idem.
6 630 22 Goruña•- ......... Santiago.
6 631 64 Cuenca.............. Torraiba.
6.633 48 Guadal a ja ra ... . Yélamos de Arriba,
6 634 139 G ranada........... Jatar.
6-635 140 Idem ................. Baza.
6 636 141 Idem .................. Idem.
6.637 142 Idem . , .  c ------- Idem.
6 638 152 Salamanca ------ Salamanca.
6 639 234 Murcia. - .......... Cartagena.
6 640 235 Idem ................. Lorea.
6 642 305 Huelv^a............. Oartaya.
6.643 306 ídem.............. .. Escacena del Campo.
6 644 . 123 Lugo............... Viiiameá.
6 646 36 P ontevedra.. -. Mondaríz.
6 648 105 Zam ora.. . . . . . . Peñauseade.
6 649 106 Id e m .. . . . . . . . . Fuente el Carnero.
6.650 107 Idem ................. Riego del Camino.
6 651 108 Id e m ................. Luelmo de Sayago.
6^652 109 íd e m ................. Idem.
6 654 270 C ó rd o b a ... . . . . Villanueva del Duque.
6.657 274 íd em ................. Idem.
6 659 277 Idem — .......... Córdoba.
6.660 859 N avarra............ Villa de Lodosa.
6 Go 1 360 Idem ............. Azagra.
6 662 361 Idem ............ Orendain.
6 663 

' 6 664
862 Id e m .. .............. Ugar (Valle de Yerri).
363 Id e m ,............. Donamaria y Gaztelu. .

6 665 364 Id e m .. . . . . . . . . Urdiaín.
6.637 366 Id e m ...  ............ Beiiiza Labayen.
6.668 367 ídem .................. Valtierra.
6 669 3G8 Id em ................. Arguedas.
6 670 869 Idem ................. Pamplona.
6 671 370 Idem .............. ídem.
6 672 871 -Idem ................ Idem.
6 673 372 Idem ................. Idem.
6 674 377 Id em .. . . . . . . . . Idem.
6 675 ■ 374 Idem ................. ídem.
6.676 375 Id em .............o. Sada.
6.677 376 Id e m .. .............. Pamplona.
6-678 377 Idem ................. Idem.
6- 679 378 Id em ,................ Idem.
6.680 379 í d e m . . , ........... Acedo.
6.681 207 A licante........... Novelda. ^
6 683 » M adrid ............. Madrid.
6,684 68 G ranada.. . . . . . Cortes de Baza.
6 086 79 L eón. . . .  .......... León.
6.687 141 Baleares Saiitany.
6 688 167 I d e m . . . . . . . . . . Inca,
6 689 168 Idem ........... . Palma.
6.690 91 Castellón. . . . . . V iilarreal.
6.691 19 Santa Cruz de

Santa Cruz de Tenerife.Tenerife....»
6.692 20 ídem ............. .. ídem.
6.693 21 Idem ........... . Realoja Baja.
6  694 22 Id em ................ Idem.
6.695 23 Idem ................. La Laguna.

Bfadrid, 22 de Febrero de 19I7.==̂ EÍ Director general^ Manuel Días Gómez*



i n

ñelación de laé declaraGiones de derechos 
pasivos duranU  la primara quincena de 
Febrero de 1917,

‘ ' Pesetas.

|6  Febrero 191T 0neeta de Madrid. Kdni. 16

d ÜBILACIOÍS E¡5

Paietai.

D. Antonio Gómez Galiana, InS’ 
pector del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
hl haber pasivo anual de 7.000 
Desetas, cuatro quintos de
‘8.750, por Madrid................   7.000,00

B. Franeisco Ruiz de Villa, Jefe 
de Negociado de prim era cía- 
clase do Hacienda pública. Se 
lo declara con derecho al ha- 
b a ' pasivo anual de 4.800 pe
setas, cufAtro quintos de 6.000,
por S antander  ..........  4.800,00

D. Fío Martínez y García Mi- 
nuesa, Jefe de Sección de se
gunda clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuatro quin
tos de 5.000, por Badajoz . . . .  4.000,00

B« Gaspar Gutiérrez García, Jefe 
de Sección de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual de 3.200 pe
setas, cuatro quintos de 4.000,
por B urgos   3.200,00

2), Rafael Vinuesa y Pérez, Di
rector de torcera clase del 
Cuerpo da Prisiones. Se le 
declara con derecho &1 haber 
pasivo anual de 2.400 p>esetas, 
tres quintos dq 4 000, por
A v ila ... .    ............ . .  2.400,00

B. Salvador Sambot Claren a ,
Oflcial segundo del Cuerpo do 
Telégrafos. Se le declara ^con 
der^'cho al haber pa.8Ívo ainial 
de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos de 3.U00, por Castellón.. .. 2,400,00

B, José Molina Pimentel, To
rrero  mayor de Faros. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.100 pese- 

í tas, tres quintos de 3 500, por
C á d iz . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  2.100,00

D. Mariano Caliani Álvarez, Oñ- 
oial de prim era clase del 
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual do 2 100 pesetas, 
tres quintos de 3.500, por Má
laga   .......... 2.100,00

I>. Mariano Burgos Ehsíígo, Ofl- 
ciai tercero de Hacienda pú
blica. Se le declara con dere
cho al haber pasivo auual de 
2.000 pesetas, cuatro quintos
de 2.500, por Zaragoza. ........  2«.000,00

D, Concepción Luis García Ca- 
:maeho, Oficial segundo del 
Ramo facultativo práctico de 
las Minas de Almadén. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual do 1.600 pesetas, 
cuatro sextos do 2.G00, por
Ciudad-Real  .......... 1.600,00

B. Francisco Riiíz Berzosa, Ofi
cial de prim era clase de H a
cienda pública. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.400 pesetas, dos 
quintos de 3.500, por Madrid. 1,400,00 

B. Benito González Mosquera,
Celador de vía. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, tres 
quintos de 2.000, por Ponte
vedra ....................      1.200,00

B. Bartolomé Pozas Godoj, Sar-

to dei Cuerpo de Segurí- 
ad. Se le declara con derecho 

al haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, cuatro quintos do
1.500, por Vizcaya .................

D. Joaquín Odvera y Clavero. 
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 825 
pesetas, tres quintos de 1.375, 
por Madrid . " ......... ..........-.

Importan las jiihilacioms: . .

1.200,00

825,00
86.225,00

B.^ Susana S á n ch ez  Morán^ 
huérfana da D. Pedro, Maes
tro que ñíé de la Escuela Nor
mal de Sevilla. Se le declara 
con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de 800 pe
setas anuales, por Sevilla — 800,00

EEH4BÍLITACIÓÍT

B. José Gómez Acebo y Cortina,
Director general de Comer
cio, Industria y Trabajo. Se 
le declara con derecho á ser 
rehabilitado con el haber pa
sivo anual do 6.6M,66 pesetas, 
en concepto de excedente, y 
le fue reconocida por Real o r
den de 30 de Marzo de 19Í1, 
por M ad rid .................  6.666,66

PENSIONES VITALICÍAS 
DEL TESORO

D.^ María dol Pilar, D.^ Carmen 
y D.^ Manuela Yiscasílias y 
Cabañero, hiiéManas do don 
Mariano, Catedrático que fué 
do la Universidad Central. Se 
les declara coa derecho á dis
fru tar íntegra la perisióii vita- 
lieia del Tesoro da 2.750 pese
tas anuales, por Madrid  2.750.00

D.^ María Poyrona y T uiury . Se 
le declara con derecho á  ser 
rehabilitada en el goce de la 
pensión vitalicia del Tesoro 
de 2.500 pesetas anuales, que 
como viuda de D. Salustiano 
Fernández de la Vega le fué 
concedida en 27 de Febrero
de 1897, por Zaragoza  2.500,00

B,^ Elena y D.® María del Car
men Benltez y Águilar-Tabia- 
da, viudas, huóríanas de don 
Antonio, Magistrado que fué 
de la Audiencia de Cáceres. i
Se les declara con derecho á  |
la  poBsión dol Tesoro de 2,125 h
pesetas anuales, por Córdoba. 2.125,00 i 

D.^-Teresa Oavaniiies y Sanz, 
viuda, huérfana de D. Luis,
Jefe de Administración do 
tercera clase de Hacienda P ú
blica. Se ie declara con dere
cho á la pe-nsióii del Tesoro 
de 1.875 pesetas anuales, por
Guipúzcoa,  ............    . . . . . . .  1.875,00

D.^ PÍivSdla Serrano y Murillo, 
viuda de D. Victorio Valero 
Gómez, Jefe de Administra
ción do torcera clase del Ciier- 
]30 de Telégrafos. Se le decla
ra  con derecho á la pensión 
del Tesoro de 1.500 pesetas
anuales, por Madrid...............  1.500,00

B.^ María del Amparo Lauzón 
y Artigues, huérfana de don 
Bernardo, Jefe do Negociado 
de segunda clase que fué de 
Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pen
sión dei Tesoro de 1.250 pe
setas anuales, por M adrid.... 1.250,00 

B.^ P ilar Couce Landa, viuda, 
huérfan a de D, An gel, Portero 
mayor, Cotisorje del Senado.
Se lo declara con derecho á la • 
pensión vitalicia del Tesoro 
de LOCO pesetas anuales, por

Importan las pensiones del
Tesoro .........   13.800,00

PENSIONES DE MONTEPÍO '

B.®" Librada Sanz Cabo, viuda 
de D. José Tapia Martínez,
Ingeniero primero del Cuerpo 
de Geógrafos, Jefe de Nego
ciado de tercera clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe*
rios, por Murcia, de   1.750,00

B.^ Vírgilia Espluga Mediano, 
viuda do D. Hermenegildo 
Miró y Romo, Fiscal de la 
Audiencia Provincial, jubila
do. Sa la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de

1.500,00

1.500,00

1.125,00

i i í a f i n d ,  .

a ía pouatuij. \j.Kj ,

Ministerios, por Lérida, de. . 1.250,00
D.  ̂Concepción Aparicio Serri

no, viuda de D. Pedro Romero 
García, Catedrático que fué 
del Instituto de Huesca. So la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Huesca, de........................

D.  ̂ Josefa y D.*̂  Emilia Romo 
de Oca y Galindo, viudas, 
huérfanas de D. Juan, Jefe 
de Administración de tercera 
clase de Hacienda, jubilado.
Se las declara con derecho á 
la pensión de Montepío de
Oficinas, por Madrid, de........

B.^ Carmen Monaco Bacardí, 
viuda de D. Jerónimo Jimono 
Rodrigo, Catedrático que fué 
do la Facultad de Medicina 
de Cádiz. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Barce-
Isona, de  .........................

D.  ̂Leocadia Eiriz y Orge, viuda 
de D. Pedro Román Legerín,
Cespón, Registrador que fue 
de la Propiedad de tercera 
clase. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por La Coruña, de 

Ana Rodríguez Quintáns, 
viuda, huérfana de D. Ramón, 
Registrador que fué de la Fro' 
piedad cuarta clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Orense, d e  .

B.  ̂ Rosario Contreras Muñoz, 
huérfana de D. Cristóbal, Ofi
cial tercero que fuó del Go
bierno Regional provincial 
de la Habana. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.®’ Ana Muñoz en el 
disfrute de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Córdo
ba, d e . ........................... . 625,(K)

B.^ Manuela Sanz García, huér
fana de D. Mariano, Jefe de 
Prisión preventiva de tercera 
clase que fué del Cuerpo de 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
de .........    875,00

B.^ Josefa Domínguez Benito, 
t huérfana de B. Ramiro, Ofi

cial de quinta clase de Ha-

875.CO

825,00
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cienda. Se la declara con dere
cho á sucederá su niadredoña 
Isabel Benito Rodríguez en el 
disfrutede la pensiónde Mon  ̂
tepio de Oñcinas, por Bada
joz, d e .. . . . . . .......... ■    375,00

D.® Ramona Piños Ándréu, viu
da de D. Ramón Casas y So- 
lís, Oñcial tercero da Hacien
da. Se la declax'a con derecho 
á la pensión do Montepío de 
Ofícinas, por Barfuilona, de . 625,00

D.^ Isabel Ramírez Garda, viu
da de D. José Sagristáy Agui- 
rre, Oficial primero que fuó 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, do............................   . 825,CO

D.^ Josefa Jiménez Mejía, viu
da de D. JoaquínTello Amen- 
daray, Jefe do A dm inistra
ción que fuó de cuarta clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la p.ensión do 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, do................... ..: .........  1.250,00

D.®-Josefa Meneses D’Harcourt, 
viuda de I). Narciso Estrada 
y Valoría, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío do 
Correos, por Lugo, de . . . . .  750,00

D. Luis Senís Almela, huérfano 
de D. Manuel, Subdirector de 
segunda clase del Cuerpo do 
Telégrafos, representado por 
por su tutora Emilia Cal- 
vet y Bas. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.®* Manuela Almela y Man- 
guillot en la pensión de Mon
tepío de Correos, por Valen
cia, d e ................. ., .............  950,00

D.® Brígida Romualda Fernán
dez, viuda do D. Santiago Co 
lomer Mesan ida. Torrero de 
Faros, jubilado. Se la decla
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Oviedo, de   .................  950;00

Carmen y D. Martín Lesaín 
y Rodríguez , huérfa nos de don 
Juan, Auxiliar tercero del 
Cuerpo de Telégrafos, la p ri
m era en nombro propio y el) 
segundo representado por su 
tu tora Buenovenía Rodrl- 
guez Parets. So Ies declara á 
dichos interesados y á su her
mano D. Jenaro, con derecho 
á la pensión do Montepío de 

V por Santander, de .. 750,CO
D.® Angela Castallví Márquez, 

viuda de D. José Espejo Ruiz,
Cpladof de vías. Se la decla
ra  con derecho á la pensión 

r  de Montepío de Correos, por
_ Málaga, d e .    ------------------------ 550,00
D .iD lom sia Pozo Sánchez, v iu

da de D. Ricardo Molineili y 
Vidal, Auxiliar Mayor mecá
nico del Cuerpo de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, d e . . .  T. 950,00

B.® Magdalena Pastor Tomás, 
huérfana de D. Bartolomé,
Torrero que fué de Faros. Se 
la declara con derecho á suce-

PeBetaa.

der á su madre Magdale
na Tomás Caidés en la pen
sión de Montepío de Correos,
por Baleares, de  ............ 750,00

D.®' Eladla Laguna Grdiego, vía* 
da de D. Pedro José Mova, 
Entibador que fué de Im  Mi
nas de Aimadéii. So la decla
ra con derecho á la pea sien 
de Montepío do Alniadóo, por 
Ciudad Real, d e .   ...............  885,00

Importan las pensiones de 
Mcníepio................................    18.9L5,00

MESADAS DE SUPERVIVfíNOíA

Carlota Xarabó Mancha, viu
da de D. ííaac Mora, í>f!ohü 
cuarto de Hacienda, jabióKio.
So la declara con d'iu'Oidio á 
dos mesadas de siipe.'vivorí- 
cia, al respecto de 1 200 pese
tas anuales, por M urria.. ; . . .  200,00

D.®” Eudosia Barja, viuda de don 
Ignacio Río Andrés, Peón ca
minero que fué de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho á dos mesadss 
de supervivencia, al respecto 
do 730 pesetas anoalesl^ por
O rense   ............... . i21,06

DM Rosa Sarro ILoigé, viada <le 
D. Carlos Sanromá Giiasch,
Pt ón camiaGro qo.e fue de-las 
carreteras dol Estado, «e la de
clara con derecho á dos niesa- 
d is  de supervivencia, ai res- 

. pacto de 730 pesetas anuales.
por T arragona . .....................' 121,66

L  ̂Carolina Sarro García, viu- 
*da de D. Simón Díaz Gonzá
lez, Peón caminero de las ca- ' 
rreteras del Estado. Se la de
clara con derecíio á dos mvssa- 
da de super vi venda, al res
pecto de 821,25 pesetUvS anua
Ies. por Oviedo......................... 136,88

Garmon Bertri. I.Hseras, viu
da do D. Enrique Dolz del 

. Castellar, Guarda nurvor quo 
fuó de montes. So la declara 
con derecho á dos r/iosíjdas do 
supervivencia, al respecto do 
1.277,50 pesetas arjuaíes, por
B arcelona. . .  ............... .. 2l2,90

Felipa Redor do Trigoso, 
viuda de D. Francisco Vudiilo 
üHSoro, Peón ca mi ñero que 
ftié dô  las canoeteras del Es
tado. Se la declara oon dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, ai respecto de 730 
pesetas anuales, por Cáceres.. 121,66

F r a n c i s c a  González del 
Camps, viuda de O. Ambro
sio Sedaño, Peón oaniiiiero 
que fuó do las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anusdes, por Bur
g o s,.. ............. ............ 121 66

D.^ Teodora Carboné y Gonzá-  ̂
lez, huérfana do D. fh’uctuoso 
Carboné, Peón caminero que 
fué de las carreteras del Es
tado. Se la declara con de
recho á dos mesadas do su- 
porvivencitq al respecto de 
638,75 pesetas anuales, por 

-C u en ca    i06,4g

Pesetaa.

D.‘" Mercedes Castillo Bios-ea, 
viuda de D. Manuel Ten Per- 
nafota, Portero que fué de la 
Delegación do l ia d  en da de 
Lérida. Se i a declara con de
recho á dos mesadas de su 
pervivencia, ai respe  to do 
1.000 poseías anuales por L é
r id a    .........     166,66

D.  ̂Antonia Nieto Fraga, viuda 
do D. Felipe Hernández Ló
pez, Guarda de segunda quo 
fuó del Canal de Isabel 11.
Se la declara con dorecho á 
dos mesarlas de superviven
cia, al respecto de 1.150 po
sesas p u a le s , por M adrid.... 191,40

María de la Asunción Mon- 
tesinos Jimónoz, viuda de don 
Joaquín Molla Amorós, Ofi
cial primero de Sala que fué 
de la Audiencia do Alicante,
So la declara coa derecho á • 
dos mesadas de superviven
cia, ai respecto d/j 2.000 pese
tas anuales, por Murcia -.. -. 333,32

D.®- Carolina Massana Vidal, 
viuda de D. Quintín Oebrián 
y Agudo, Portero que foá de 
la IJniversi.iad de Barcelona.
So Ja declara con derecho 
á dos m 'sadas de supervi
vencia, al respecto do 1.000 
pesetas anuales, por Barce
lona...............     . . .  166.66

María Verdosa Artas, viuda^ 
do í). José Rublo Marió. Bedel 
pr i mero q uo í'o6 de la ll.ni ver- 
sidad do Barcelona. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas do supervivencia, al 
.respéoto de i,250 p e s e ta s
anuaioá, por Barcelona . 208.82

DF Dolores Bardón García, viu
da de D, Bal do moro Osorio 
Bardón, Peón caiTiiíiero que 
filé de las carreteras del Es
tado. Se la declara conxlore- 
clio á dos mesadas do supor- 
viveiicia, al respecto do 730 
pesetas anuales, por L eón ,.. .  121,66

Importan las mmadas de su- 
pervivencía por una sola

- ...........    ._2.33Q,89
LDMOSNAS DE ALMADÉfí

Adelaida Valentina Capi
lla Mendoza, huérfana de To
más, obrero quo fuó do las m i
nas de Almadén. Se la decla
ra con derecho á suceder á su 
madre María Juana Mendo
za, en el percibo do la limos
na do 0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real.  .........   182,50

Importan las limosnas de Al
m adén .,...................    182,50

RESUMEN
Im portan las jubilaciones  36 225,00
Idem las rehabiiitaciones.  6.086,66
Idem las pensiones del Tesoro. 13.800,00 
Idem las ídem de M ontepío... 18.935,00 
Idem las mesadas de supervi

vencia............................  2 330,89
Idem las limosnas do Almadén. 182,50

Total    T^iTo7í5

Madrid, 22 do Febrero de 1917.==Ei Di* 
rector general, M. Díag Gómez,
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SECCIÓN DE OORRBOS.-PERSONAL

ñekt&íón los individuos nombrados en 19 del actual para las desUnos que á coniinuación se expresaUf de conformidad con ¡aprepumla
formídada por el MiniBÍeriG de la Guerra en 10 de los corrienfes.

N O M B R E S

D. Juan  Bastida T ndela   .
Juan Melón P érez ,.................
Juan  Catalán M arín...............
Mariano Ortega de la Fuente.
Eladio Martín Gómez............. .
José Euiz ílerBández..............
Juan Heriíández Panlagua .. -
Juan  del Río Tal verde...........
Bartolomé Morey Costa...........
Antonio Pérez Rodtíijuez.......
Prisco Perca M alagoilia .
Rafael Cantero García.............
Blas Castillejo Gómez .
Pedro Serrano Teño.     ........
Claudio Camacho T orres........
Antonio H urrlaga L av a . . . . . .
José Fernández P é rez    .
Antonio Martínez Domínguez, 
Ramón García P ie d ra . . . . . . . .
Antonio Meiriño Sánchez........
Delfín Soto Salgado. . . . . . . . . .
Antonio Vázquez Vázquez. . . ,  
Manuel Fernández L oeda.. . .
Antonio Deibe S usav ila  .
Alfonso Rodríguez A lonso... .
SeiTífín Losada Vázquez .
Feiieiano Yol asco Asen jo. —  
Francisco Benftez Hernández
José ídonzález Criado, .
Gerardo Romo Campos .
José Pedraza Fonseca.
José Villegas González.. . . . . .
Celestino García Sánchez........

C A R G O S

Prim er peatón de Robledo á Masegoso...............................
Segundo ídem ........................... ...............................................
Cartero de Peñascosa .................................................
Peatón de Floros do Avila á Salvadiós.................................
Cartero do Flores de Avila.  ....................... ........................
Peatón de Flores do Avila á Cebolla................... ................
Idem de Malcocinado á A znaga. ..................... ...................
Idem do Mirandilla á M érida ...................................
Cartero de C apdellá. ................... ............................
Ordenanza de segunda clase, en Plasencia...................   . .
Peatón do Santa Cruz do Múdela á Castellar de Santiago
Cartero de Veredas.  ........................... ..................................
Idem de CaracueL  ........................... ........................^ .
Peatón de M igueiturra á la estación.. ...............................
Cartero de N arboneta..............................................................
Idem de Mira -    ...................................................... .............
Idem de San Martín de V illalonga.......................................
Peatón de Martes á Ruesta....................................................
Idem de Torrelaguna á F ced a ..............................................
Cartero de Melón............. ........................................................
Idem de Quínez................................................................. , . . .
Idem de V entosela. ...................................................... ......
Idem de R egodeigón. .......................................... .
Idem de Bead©.................................
ídem  de R egadas................. ............................... ................
ídem de Vleite................ ........................ ...............................
Idem de B eariz............................... .........................................
Idem de Campillo de Salvatierra.............................. ..........
Idem de Villar de Gallimazo.................................................
Idem de B a-badillo .................................................................
Idem do Sancíi Spíritus ........ ......... ..............................
Idem de Aguadulce  ............................... ....................
Peatón de Montearagón á Cazalegas  ........ ..

PROVINCIAS

Albacete.
Idem.
Idem.
Avila.
Idem,
Idem,
Badajoz.
Idem.
Baleares.
Cáceres.
Ciudad Real.
Idem.
Idem.
Idem.
Cuenca.
Idem.
Gerona.
Huesca.
Madrid.
Orense.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Salamanca.
Idem.
Idem.
Idem.
Sevilla.
Toledo.

Madrid., 20 de Febrero de 1917,—El Director general, J. Francos.

mmmo d e  í n s t r u c c í ó n  p ú b l i c a
. Y BELLAS ABTES

Por órdenes de 21 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
apiicacióii de la Ley de 4 de Junio de 
1908, han sido ascendidos por rigurosa 
antigüedad:

D. Francisco Pérez Prados, á Ordenan
za seguB.do do la Jun ta  Central de Dere- 
cbos Pasivos del Magisterio de Prim era 
enseñanza, con el sueldo anual de 1.250 
pesetas.

D. Sindiilfo Diez Catalina, á Portero 
del Instituto general j  técnico de Sevilla, 
con el de 1.000.

Lo que se publica  en la Gaceta de  Ma 
d r id , en cumplimiento de lo  d isp u esto  
en el artículo 46 del c itado R eglam ento.

Madrid  ̂ 23 de Febrero de 1917. El 
Subsecretario, Rivas.

Por orden de 22 del corriente mes y 
con arreglo al artículo 15 de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado P or
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Vitoria, con el sueldo anual de 750 
pesetas, D. Fernando Madrigal Justel, 
núm ero 17 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica e n  ia G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 23 de Febrero de 1917. — El 
Subsecretario, Rivas.

MINISTERIO DE FOMENTO
I^ ir e e e ié ii  

fie Misa®» y  Montes.
PERSONAL

Existiendo una vacante da Escribíante 
Delineante da segunda clase del Cuerpo

de Minas, con el haber anual de 1.500 pe
setas; y d© acuerdo con lo dispuesto en 
la Real orden de 31 de Enero de 1903,

Esta Dirección General ha resuelto 
tinunciar el oportuno concurso entre Ca
pataces ó Ayudantes facultativos da 
Minas.

Las instancias deberín presentarse en 
esta Dirección en el plazo do veinte días, 
á contar del siguiente al en que se publi
que este anuncio en la Gaceta de  Ma
d r id , acompañadas del título correspon
diente ó testimonio notarial del mismo y 
certificación do estudios.

La plaza se proveerá en el que presen
te título más antiguo, y en igualdad de 
fechas del título, al que tenga mejor hoja 
de estudios.

Madrid, 23 de Febrero de 1917.*=E1 Di
rector general, Estanislao D^Angelo.


